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MiiistraciÉ privlncial 

S U B A S T A 
Esta Excraa. Diputac ión ce lebra rá 

subasta para la ad jud icac ión de las 
obras de cons t rucc ión de dos Escue 
las unitarias y dos viviendas para 
Maestros en Castrofuerte (León) , 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatrocientas 
sesenta y tres m i l seiscientas quince 
pesetas con sesenta cén t imos . 

La fianza provisional es de nueve 
mil doscientas setenta y dos pesetas 
con treinta y un c é n t i m o s que po
drá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la Éxcma, Dipu
tación, siendo el cuatro por ciento 
del presupuesto la fianza definitiva 
y rigiendo en esta materia la Ley de 
17 de Octubre dé 1940, en re lac ión 
con el Decreto de 2 de Noviembre 
del mismo año . 

El plazo de ejecución de las obras 
será de dieciséis meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por un. Letrado cdn ejercicio en la 
localidad. 

Los pliegos de propos ic ión se rein 
legrarán con 4,75 ptas. y sello pro 
VlnC¡axTde una peseta, p r e s e n t á n d o s e 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora-
S?AodVíante el Palzo de VEINTE 
dli • HABILES contados a partir 

siguiente al en que se publique 
|,?n.uncjo en el Boletín Oficial del 
s o W ' de diez a trece horas, bajo 
aSver .Cerra í0 y Aerado, en cuyo 
c i ó n í 0 Se h a r á constar «propos i 
EscuSara 0Ptar a la subasta de dos 
P«ra M ^ni tar iasy dos viviendas 

La a aestros en Castrofuer te». 
drá lu0ArtUra d,e Proposiciones ten
del pffJ .en el Salón de Sesiones 
horas d H ^ pr.ovincial. a las doce 
quedar r ^ Slguiente hábi l al de 
^ plie¿rado 61 Plazo de A m i s i ó n 
de la Cní- ' en aCt0 Presidido por el 
en su c ^ r a C Í Ó n 0 Vicepresidente 

^dso, con asistencia de un 

j Sr. Diputado - y el Secretario, de la 
C o r p o r a c i ó n 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corporac ión y Secre ta r í a 
del Ayuntamiento de Castrofuerte. 

Múdela de proposición 
D mayor de edad, vecino 

de . . . . . . que habita en . . . . ' . p r o 
visto de carnet de identidad n ú m e 
ro . . . . obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D . . . . 

en cuya rep resen tac ión compa
rece,), teniendo Capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido 
en ninguno de los casos del a r t í cu lo 
9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en n ú m . del día . . . . 
de de así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y \ 
económico-admin i s t r a t ivas que se I 
exigen para tomar parte del concur-! 
so de las obras de . . . i r ; y conforme : 
en todo con los mismos se compro- i 
mete a la real ización de tales obras | 
con estricta sujeción a los mencio- j 
nados documentos con una baja | 
del por ciento sobre el presu-1 
puesto tipo, (en letra, adv i r t i éndose | 
que se rá desechada la que no lo ex
prese así). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y ca tegor ía empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los fijados por 
los Oiganismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 21 de Febrero de 1953.-E1 

Presidente, R a m ó n Cairas. 
1195 N ú m . 346.-151,80 ptas. 

mino munic ipal de La Pola de Cor
d ó n (León) . 

INFORMACION PUBLICA 
E n el K m . 38,218 del ferrocarril de 

León a Gijón, y en la margen dere
cha del r io se cons t ru i rá un muro fie 
de h o r m i g ó n de 20,00 metros de lon
gitud y 4,25 metros de altura sobre 
cimiento que va r i a r á de 1,50 a 3,00 
metros, enlazando así un muro ya 
existente con el puente del ferro
car r i l . 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 1S del R. D. L . de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plaz® de 
treinta d ías naturales, a contar de la 
pub l i cac ión de este anuncio en BO
LETÍN OFICIAL dé la Provincia, pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras re
señadas , h a l l á n d o s e expuesto el pro
yecto durante el mismo per íodo de 
tiempo en esta Confederación H i 
drográf ica del Duero, Negociado de 
Concesiones, Muro 5, en Valladol id , 
en horas háb i l e s de oficina. 

Val ladol id , 5 de Enero de 1953,— 
E i Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz -Valdepeñas . 
160 N ú m . 344.-62,70 ptas. 

CofileitersciÉD Hiiroirálici del M m 
La División Inspectora de la Red 

Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles, solicita la au to r i zac ión corres
pondiente para la cons t rucc ión de 
un Muro de defensa de la vía contra 
las avenidas del río Bernesga, en tér 

fle Espida 

Canal Bajo del Blerzo.—Red de Acequias 

Anuncio y nota extracto 
P«r Orden Miaisterial de 29 de D i 

ciembre de 1952, fué aprobado técni
camente el «Proyecto de la Red de 
acequias de la Zona 2.a del Caaal 
Bajo del Bierzo -Ponferrada (León)», 
suscrito por el Ingeniero de Cami 
nos, Canales y Puertos D. Juan Peset 
Llorca en 30 de Agosto de 1952, au
tor izándose a estos Servicios Hid ráu 
licos para incoar el expediente de 
informac ión públ ica del mismo. 

Se proyectan 12 acequias principa
les y 43 secundarias, con una longi
tud de 85.257,03 metros, para una 



superficie de 3.113,17 hec tá reas , si- d ías Urbanos o Serenos municipales, 
tuadas en los t é rminos municipales con sujec ión a las Bases que a coati 
de Ponterrada, Cacabelos, Carrace 
délo y Camponaraya. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, advirtiendo que 
durante el plazo de quince días na
turales, contados a partir del siguien 

n u a c i ó o se expresan, aprobadas en 
la expresada sesión. 

B A S E S 
1,* La plaza de Director de Obras 

y Servicios Municipales o Maestro 
te a la fecha del BOLETÍN OFICIAL de l á c t i c o , p o d r á ser solicitada sola-
la provincia de León en que se in-1 mente Por los durante cinco 
serte este a n u n c i » , se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que centra dichn pro
yecto se presenten en las Alca ld ías 
de Ponferrada, Cacabelos, Garrace-
delo y Camponaraya, o en las ofici
nas de estos Servicios Hid ráu l i cos , 
situadas en la calle Dr . Casal n ú m e 
ro 2, 3.* de esta ciudad, donde se ha
l l a r án de manifiesto el expediente y 
proyecto de que se t raía , que p o d r á n 
ser examinados por quien lo desee. 

Oviedo, 15 de Enero de 1953,—El 
Ingeniero Director, I , Fontana. 
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lüiitstrislái IUMBI 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
E n la In te rvenc ión de este Ayun-

temiento, se halla de manifiesto al 
púb l i co el presupuesto de gastos e 
ingresos del Juzgada Comarcal que 
corresponde a Ponferrada, para el 
ejercicio e c onómic o de 1953, apro
bad© en sesión de la Junta Comar-
de Ayuntamiento del día 11 de los 
corrientes, oyéndose reclamacienes 
durante el plazo de quince días , con 
arreglo a lo dispuesto en la legisla
c ión 'v igen te . 

Ponferrada, 17 de Febrero de 1953. 
— E l Alcalde Presidente. Francisco 
La ínez Ros. 

En la In te rvenc ión de este Ayun
tamiento, se halla de manifiesto al 
púb l i co el presupuesto de gastos c 
ingresos de la Mancomunidad de 
Justicia de de este Partid® Judicial , 
para el ejercicio e conómico de 1953, 
aprobado en sesión de la Agrupa
c i ó n del día 11 de los co nentes, 

años , ai menos, cumpiMos el 30 de 
J u l i o de 1952, la hubieran desempe 
ñ a d o con ca rác t e r inter ino, tempore
ro o eventual. 

2.a Las dos plazas de guardias 
urbanos o serenos municipales, po
d r á n ser solicitadas solamente por 
los que durante cinco años , como 
m í n i m o , cumplidos el 30 de Junio 
de 1952, las hubieran ejercido indis
tintamente /com ca rác te r interino, 
temporero © eventual. 

3 * Las citadas tres plazas, consi
deradas como de servicios especia 
les, se ha l lan dota las con el sueldo 
anual de seis m i l quinientas pesétss , 
quinquenios acumulativos del diez 
por cien y dos pagas extraordinarias 

4. * S e r á n condiciones generales 
de capacidad, las siguientes: a). Ser 
español , b). No hallarse incurso en 
ninguno, de los casos de incapacidad 
seña l ados por la Ley. c). Observar 
buena conducta, d). Carecer de ante
cedentes penales, y'"e). No padecer 
enfermedad o defecto físico que i m 
pida el no rmal ejercicio de la profe
s ión o cargo. 

5. " Para tomar parte en el con 
enrso restringido h a b r á que solici
tarlo por instancia dir igida ai .señor 
Alcalde, reintegrada , con póliza de 
1,60 pesetas y t imbre munic ipa l de 
una peseta, que h a b r á de tener en
trada en el correspondiente libro- de 
registr® de documentos y comunica
ciones de la Corporac ión , dentro de 
los treinta d í a s háb i l e s siguientes a 
part ir del d ía que se publique la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante las horas de 
once a trece, a c o m p a ñ a d a de ios si
guientes documentos: Cert if icación 
d® nacimiento, legalizada si tuera 
expedida fuera del terri torio de la 
Audiencia de Val ladoi id : dec la rac ión oyéndose reclamaciones durante e l . . 

plazo de quince días , con arreglo lura<?a dc no nallarse comprendido 
a lo dispuesto en la legislación v i 
gente. 

Ponferrada, 17 de Febrero de 1953, 
— E l Alcalde-Presidente, Francisco 
La ínez Ros. 733 

Ayuntamiento de 
Astorga 

En e jecución de acuerdo del Ayun
tamiento Pleno tomado en sesión de 
26 de Febrero del corriente a ñ o , al 
ampara de la disposic ión transitoria 
segunda del Reglamento de Funcio 
na r ió s de Admin i s t r ac ión Local, se 
c®nv®ca a c®ncurso restringido para 
la provis ión de las plazas de Direc
tor de Obras y Servicios Municipa
les o Maestro prác t ico y dos de Guar

en ninguno dc los casos de incapaci
dad o incompat ib i l idad establecidos 
en el a r t í cu lo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Lo
cal; certificado de buena conducta 
expedido por la Alca ld ía de residen
cia; certificado negativo de antece
dentes penales; certificado o docu 
m e n t ó que acredite su adhes ión al 
Movimiento Nacional, expedido por 
el Jefe de F. E .T. y de las J. O. N-S 
Local o Comandancia del Puest® de 
la Guardia Civ i l ; certificado méd ico 
de no padecer enfermedad contagio 
sa o defecto físico que impida el 
ejercici® del caigo, lo cual se com
p r o b a r á por reconocimiento de dos 
Médicos de la Beneficencia Munic i 
pal; certificado expedido por el Se

cretario de la Corpo rac ión acredir 
t ivo del t iempo de servici®j» prest 
dos consecntivamente al Ayum 
miento, y los documentos que 
ditcn los mér i tos y servicios alee 
dos en la instancia, 

Los concursantes es tán excepta 
dos de a c o m p a ñ a r a la solicitud 
certificaciones de nacimiento, n*»nj 
les, conducta y adhes ión al UQVÍ 
mientp Nacional, si estuviesen acre 
ditados tales extremos en sus exoc 
dientes personales. 

6. ' Terminado el plazo de pre. 
sen tac ión de solicitudes, la Comisión 
Permanente e x a m i n a r á las docvi-
raentaciones y p u b l i c a r á la relación 
de aspirantes admitidos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, si lo es
t ima convemepte, y en todo caso en 
ei T a b l ó n de Edictos de la Gasa 
Consistarial, pudiend® conceder un 
p e q u e ñ o plazo para subsanar las de
ficiencias de que adolezcan y hacien
do constar ios motivos de las exclu
siones acordadas. 

7. * E l T r ibuna l que juzgue el 
concurso restringido de la plaza de 
Director de Obras y Servicios muni
cipales o Maestro Prác t ico , estará 
constituido\ eu la siguiente forma: 
Presidente, él Sr, Alcalde o miem
bro electivo de la Corporación en 
quien delegue; Vocales; E l señor Ar
quitecto munic ipa l , un representa!-, 
te del P ro feso ra^ Oficial del Estado 
en materias afines y el representante 
de la Di recc ión General, y Secretario 
ei de la Corporac ión o funcioiarib 
administrat ivo en quien delegue. 

8. a E l T r ibuna l que juzgue el 
concurso restringido de las plazas 4* 
Guardias Urbanos o Serenos Muni
cipales, es ta rá integrado en la si
guiente forma: Presidente, el señor 
Alcalde o miembro electivo de la 
C o r p o r a c i ó n en quien delegue; Vo
cales, u n Médico de Asistencia Pu
blica Domic i l i a r i a de este Ayuata-
miento, designado por el Sr, Alcal
de; un representante del P ofesorado 
Oficial del Estado en m & l e n w m M 
a la función y el representante dsia 
Di recc ión General; Secretario «' a. 
la Corporac ión o funcionario admi
nistrativo en quien delegue. 

9. " Los ejercicics o exam«n 
calificar la apti tud de los aspir 
d a r á n comienzo transcurridos 
meses 
convocatoria 

para 
' ' s, 
dos 

desde la publ icac ión de |» 
doria en el BOLETÍN O F " 1 ^ 

de la provincia, fijándose el día R$ 
la Alca ld ía . , 

10.* Se exigirá a los concursa^ 
za de Director de O ^ ' f Maestro 

de api

para la plaza 
Servicios Municipales o 
P rác t i co , un examen P^eV0" . A ta 
tu i para el cargo, que consistir ^ 
lectura, escritura al dictadontgros, 
cuatro reglas de n ú m e r o s ^ ácti' 
así como los conocimientos p c0( 
eos indispensables relacionad* 
el cargo de que se trata. ,,cí,ntes 

11.a Se exigirá a los concuna ^ 
para las plazas de guardias u« 



trenos municipales, un examen 
SCI «•'" _ • íAá. . .J m a r o *t furttCÍ fTIl í» írevio de ap^ud para el cargo, que 

. . i rá en lectura, escritura al 
Metido y las cuatro reglas de nume-
?os enteros, así como una ligera id ta 

las Ordenanzas municipales de 
Ite Excmo- Ayuntamiento y redac
c i ó n de un oficio participando una 
infracción a dichas Ordenanzas. 

Las decisiones del T r ibuna l se 
adootaráa por mayor í a de presentes, 
no midiendo actuar sin la asistencia 
de « á s de la mitad de sus miembros 
y las pruebas o ejercicios orales se
rán públicos. 

Los miembros del T r ibuna l cal if i
cará» con un® a cinco puntos los 
eiercicios de los concursantes, d iyi -
diéadose el total de puntos obteni
dos por el concursaste por el n ú m e 
ro de miembros presentes del T r i b u 
nal, y el cociente será la calif icación 
obtenida, siendo indispensable para 
aprobar la m í n i m a de dos puntos, y 

12." • El Excmo. Ajuatamiento ha
rá la des ignación del Director de 
Obras y Servicios Municipales o 
Maestro Prác t ico y el Sr. Alcalde la 
de ios dos Guardias Urbanos o Seré 
nos Municipales, en vista de la pro
puesta ¡del Tr ibunal , que no com
prenderá en caso alguno, n ú m e r o 
superior de aprobados que al de pla
zas convocadas, A este efecto se c o ¿ -
siderán eliminados- todos los aspi
rantes de calificación inferior que 
exceda de las vacantes anunciadas, 
•siendo n u l o s cualquier nombra
miento a favor de ios mismos. 

Las nombrados para ocupar las 
plazas t omarán posesión de sus car
gos dentro de las cuarenta, y ocho 
horas siguientes a la fecha de isuno 
tificación del nombramiento, que
dando en s i tuación de cesantes si no 
tomaran poses ión, en, el expresado 
plazo sin causa justificada. 

Astorg». 6 de Marzo de 1953.—El 
Alcalde, Paulino-Alonso. 
1064 N ú m 353.-348,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Anuncio-concurso restringido nigua 
Tro u n ío rme con la d ispos ic ión 
xransitorm segunda del Reglamente 
« h u n c i o n a r i o s de Admin i s t r ac ión 
^ocal, aprobado por Decreto de 30 
«« Mayo de 1952, este Ayuntamiento 
l a n í o C a - ' 0 a c u r s o as t r ingido para 
zaPdTVAf1011 ̂  Propiedad de ia pla-
PersonJigUaci1 deí mismo' «n^e ^ 

^ S f ^ ^ A í S H ^ i l . o equipara-
te i n i l T n i > servic.los concepto 
de forml ^ ' - ^ P 0 ^ 0 0 accidental, 
^ ciaccf a12mt5rrumPida y c o n . m á s 
^ero de í í r S <Íe a p e l a c i ó n al pr i -

En el i 0 de ly52-
a t a d o s a r f o l - l!;eiata d í a ^ á b i l e s , 
deesie aBaPartlrde la Publ icac ión 

0 concursanf11101*' er « o n e m s a n t e 
cttrsantes a referida plaza, de-

__ ^ 
b e r á n prestar sus solicitudes, escritas Ayuntamiento de 
de su p u ñ o y letra, en la Sec re ta r í a ! £ a /fof,/a 
Municipal , a c o m p a ñ a d a de los si-« . L ^ 
guíenles documentos: i Anuncio dB concurso oposición.—En 

a) Certificación de nacimiento. v i r tud de io acordadopor este Ayun-
b) Dec la rac ión jurada de no ha-1 tan?íenta0' cumpliendo lo disquesto 

liarse incurso en ninguno de los ca- i ̂  la 2- Disposición transitoria del 
sos enumerados en el a r t í cu lo 36 del i v^ente Reglamento de Func ióna -
Reglameato de Funcionarios de A d - ' rios d.e Admin i s t r ac ión Local, se 
min i s t r ac ión Local. j anuncia concurso opos ic ión restrin-

c) Certificado dé buena conducta 1 £\áo Para Proveer en propiedad una 
expedido por el Alcalde del Ayunta- j Pla^a de auxiliar administrativo en-
míentO de SU residencia. I tre I n * rr.iP W a n v í - n i H n H ^ e m n í - -

d) Certificación de antecedentes 
penales. 

e) Certificación sanitaria de no 
padecer enfermedad n i defecto físi
co que le impida el normal ejercicio 
de ¡a func ión . 

f) Certificoción de nombramien
to de Alguaci l interino de este Ayun 
tamiento, de cargo equiparado al 
mismo. 

tre los que hayan venido desempe
ñ a n d o dicho cargo con carác te r i n 
terino, eventual o temporero por 
m á s de cinco a ñ o s consecutivos en 
primero de Julio de 1952, con sujec 
ción a las siguientes bases: 

1.a En el plazo de treinta d ías 
hábi les siguientes a la pub l icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, ios interesados 
d e b e r á n presentar sus solicitudes 
escritas de su p u ñ o y letra en la Se-

g) Cuantas certificaciones crean; c rc ta r ía municipal, a c o m p a ñ a n d o los 
convenientes los interesados, para documentos siguientes: 
acreditar la concurrencia en el cea- a) Certificación de nacimiento, 
cursante de mér i tos especiales, | b) Declarac ión jurada de no ha-

No será admitida ninguna solici- llarse Ocurso en ninguno de ios ca
tad que-no se a c o m p a ñ e de los do- s08 enumera el articulo 36 del 
cjmeEtos exigidos, salvo justif ica-¡ Re^!ament,o dre Funcionarios de Ad-
ción en contrario, s u b s a n á n d o s e d i - i nunistracion Local, 
cha falta en el plazo de diez días , d e | G) ̂ Certificado'de buena conducta 
lo contrario se cons ide ra rá como no | expedida por la. Alcaldía de su do-
presentada y por lo tanto el ín tere- \ niiciho y otro de a d h e s i ó n al Movi

miento, por la Jefatura Local. 
d) Idem acreditativo de carecer 

de antecedentes penales. 
. e) Idem médico oficial de no pa-

i decer enfermedad infectó contagiosa 
examen de a p ü t u i que justifique su ¡ 0 defecto físic0 quc ie imposibilite 
suficiencia, sera comunicado a los a el ejercicic> d4e la funciSn. 

reglamentariamente. El ^ f) Ide;m del nombramiCnto dé 

sado excluido del concurso. 
Tanto la admis ión al concurso 

como la fecha en que los interesados 
serán sometidos a, la prác t ica de un 

m i s m o s reglamentariamente, El 
examen de apti tud consis t i rá en el 
desarrollo de dos ejercicios, en la 
siguiente forma: 

cri tura al dictado durante ®i piaz© 
de quince minutos, resolución de 
cuentas en las cuatro reglas a r i tmé 
ticas, en igual pedodo de tiempo. 

Segundo,—-Ejercieio oral. — Con
testación a varias preguntas relacio
nadas con el cargo a desempeña r . 

Todo ello será juzgado por un 

auxiliar interinos eventual o tempo
rero y que acredite haber desempe
ñ a d o la función ininterrumpidamen-

Primero. Ejercicio escrito.—Es te con m á s de cinco a ñ o s de antela 
ción al primero de ju l io de 1952, 

P o d r á n a c o m p a ñ a r s e t a m b i é n 
cuantas certificaciones o documen
tos estimen convenientes para just i 
ficar la concurrencia de mér i tos es
peciales. 

2.a Las oposiciones se ce l eb ra r án 
en el Sa lón de actos de esta Con-

Tr ibuna i nombrado al efecto por la s is tor ía l ante el Tr bunal que deter-
Corporac ión , el que HO concederá 
otra calificación que la de apto o no 
apto. 

Del resultado del examen se le
v a n t a r á acta, y de resultar nombra 
do el concursante, a propuesta del 
Tr ibuna l calificador, deberá tomar 
posesión de la plaza en t é rmino de 
ocho días, siguientes a la notifica
c ión de tal nombramiento. 

La 
5.000 

mina el a r t ícu lo 235 del referido Re
glamento, dando comienzo los ejer
cicios en la fecha en que se seña le , 
una vez transcurridos dos meses 
desde la publ icación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

3.a Los ejercicios serán dos: Uno 
teór ico, que consis t i rá en contestar 

, , | por espacio m á x i m o de media hora 
do tac ión de la plaza sera áe ¡ a dos temas que correspondan en 
pesetas anuales, mas lo que | suertej de los que figuran en el . 

le corresponda con arreglo a la v i -1 grama que se publica en ia diSpOSi, 
gente Legislación Laboral | c ión adicional primera de la Orden 

E l nombrado estara obligado a i de 30 de Octubre de 1939 y otro 
fijar su residencia ea la capitalidad p rác t i co , que versará sobre escritura 
del Munic ip io . inCo í al dictado, operaciones a r i tmé t i cas 

V i lace, a 28 de Febrero de 1953.- y redacc ión de documentos oficiales. 
El Alcalde, Felipe Marcos. 4 ; E1 Tribunal calificador ñ o con-
1121 N ú m . .351.—158,40 ptas. cederá otra calificación que la de 



apto o no apto. A d o p t a r á sus deci
siones por mayor ía de presentes y 
no p o d r á actuar sin la presencia de 
m á s de la mi tad de sus componen
tes. 

5. * Del resultado de la opos ic ión 
se levantará acta y la Corporac ión 
municipal h a r á la des ignac ión en 
vista de la propuesta del Tribunal . 

6. " Los designados para ocupar 
la plaza en propiedad, debe rán to 
mar poses ión de la misma dentro de 
las cuarenta y ocho hora» siguientes 
ala notificación de su nombramiento. 

7. * En todo lo no previsto en las 
presentes bases, reg rá el Reglamen
to de Funcionarios de Adminis t ra
c ión Local , y d e m á s disposiciones 
aclaratorias. 

8. a La do t ac ión de la plaza es de 
siete m i l pesetas anuales, quinque
nios, dos . pagas extraordinarias y 
d e m á s derechos reglamentarios-

La Robla, 17 de Marzo de 1953.— 
E l Alcalde, (ilegible). 
1237 N ú m . 352.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
S&hagún 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno, adoptado eí\ sesión de 4 dé 
Marzo a tual, se saca a concurso 
subasta por el preci® m í n i m o de 
cinco m i l pesetas el arriendo de tem
porada (1. de Mayo a 30 de Noviem
bre) de la Plaza de Toros de esta 
v i l l a , h a l l á n d o s e de manifiesto el 
expediente con las condicisnes esa 
la Secretaria del Ayuntamiento para 
su examen por los interesados. Se 
udmiten proposiciones hasta el d í a 
31 de los corrientes. 

Sahagúw, 6 de Marzo de 1953.—El 
Alcalde, Felicitos Placer. 
1299 N ú m . 357, -28,05 ptas. 

Juzgado municipal n ú m . Uno de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

y Carraffa, Juez municipal n ú m e 
ro Uno de León, por ei presente 
hago saber: 
Que en este Juzgado penden d i l i -

geecias de ejecución de sentencia en 
igi prsceso de cognic ión que t r ami tó 
el suprimido Juzgad© Comarcal del 
Mansiila de las Muías, sobre eleva
c ión a púb l i ca de escritura privada j 
de compra venta de un h u e i í o y es-1 
tablecimiento de servidumbre de 
pago para el mismo, promovidos por! 
D. Tamas Gembranos Nistal contra I 
los herederos de D.a Manuela Rebo-1 
l lar Padierna, en ios que por Provi-j 
dencia de esta fecha, se a c o r d ó anun
ciar a púb l ica subasta, por primera i 
vez, t é rmino de veinte días, sin su
p l i r previamente la falta de t í tulos y 
por el precio en que pericialmente 
ha sido valorado, el inmueble que a 
con t inuac ión se describe, que no se 

encuentra inscrito en el Registro de 
la Propiedad y que ha sido embar
gado para atender al pago de costas 
y d e m á s responsabilidades de cargo 
de los demandados, el cual se des
cribe como: 

«Una casa-vivienda sita en la vi l la 
de Mansiila de las Muías y su Plaza 
de Raimundo Rodr íguez del Valle, 
que antes se l l a m é del Arrabal ; ca
rece de n ú m e r o y consta de planta 
baja y un piso; está cubierta de teja 
y tiene a su espalda un patio con 
cuadra y otros servicios; el edificio 
tiene 15 metros de fachada por S me
tros de fondo J el patio de forma 
rectangular, 15 metros dé base y 
8 metros de altura, todo lo cual re
presenta, comprendidos casa y patio, 
una superficie de 255 metros cuadra
dos; l inda: de freate entrando, que 
es Norte, con la plaza de su situa
ción, eo a q u é l lugar carretera de Pa-
lanquiaos a Cistierna, k i lómet ro 9; 
por la derecha con casa de herede
ros de Pablo Gut iérrez Llamas; por 
la izquierda, casa de herederos de 
D, Luis López Sac r i s t án y por la es
palda huerto de D, T o m á s Cembra-
nos Nistal, que disf rutará , en la for
ma que la ejecutoria señala , servi
dumbre de paso a t ravés del patio y 
casa de referencia, la cual figura en 
el Registro Fiscal de Edificaciones y 
Solares con el N ú m . 328 a nombre 
de D. Nico lás Díaz González, esposo 
que fué de D.a Manuela Rebollar Pa
dierna, de quien esta era, t ambién , 
ún i ca heredera. Valorada en quince 
m i l pesetas. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle del 
Cid, n.0 15 bajo, ei d ía veiaticinco de 
A b r i l p r ó x i m o , a las doce horas, ad
v i r t i éndose a los licitadores que para 
tomar parte en él d e b e r á n consignar 
previamente una cantidad igual por 
lo menos a! 10 por 100 efectivo del 
t ipo de t asac ión ; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio seña lado ; que 
las cargas anteriores y preferentes 
q u e d a r á n subsistentes sia destinarse 
a su ex t inc ión la cantidad obtenida, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante las 
acepta s u b r o g á n d o s e en la responsa
bi l idad de las mismas; que1 no exis
ten t í tulos escritos y que los autos 
p o d r á n ser examinados en Secreta
r ía durante todos ios d ías y horas 1 
háb i l e s hasta el momento de la su
basta, y finalmente que p o d r á ha-I 
cerse dicho remate a calidad de ce- j 
der a un tercero, 1 

Dado en Leén , a dieciocho de Mar-1 
zo de m i l novecientos cincuenta y | 
tres.—F. D o m í n g u e z - B e r r u e t a . - F r a n - * 
cisco Mar t ínez . 
1310 N ú m . 355.-101,20 ptas. ! 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de instrucción de 

partido, en resolución de esta fepi!^ 
dictada en el sumario que se si
en este Juzgado con el núm. 12 HÛ  
a ñ o actual, por delito de hurto 
rapto, ha acordado se cite por ned 
de la presente, como así se hace 1 
denunciante José Caballero Camón 
de 49 años, viudo, artista de vari ' 
dades, natural de Orihuela y veein 
de Valencia del Cid, con demiciH 
en la calle de Poeta Quirós, núta-0 
ro 13, 2.°, hoy en ignorado paradero 
a fin de que d tn t ro del término dé 
ocho d ías , a par t i r de la publicación 
de la presente, comparezca ante este 
Juzgado de in s t rucc ión , al objeto de 
prestar declaración en aludido su
mario, y ofrecerle, al propio tiemp® 
las acciones del a r t í cu lo 1®9 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
coa apercibimiento que, de m com-
parecer, le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar en derecho y se le tendrá 
por hecho el ofrecimiento de dichas 
acciones. 

Y para que conste y sirva de cita
c ión al expresad® denunciante, ex
pido y firmo la presente en Sahagún, 
a veintisiete de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—E! Secre
tario, (ilegible). 907 

Requisitoria 
Calvo Mar t ínez , Gumersiado, de 

32 años , soltero, jornalero', hijo de 
Manuel y Generosa, natural y veci
no de Frades (La Coruña) , hay en 
ignorado paradero, comparecerá an
te este Juzgado de instruccién áe 
S a h a g ú n , dentro del t é rmino de diez 

1 objeto de constituirse en 
. decretada contra el mismo 

por la l i m a . Adiencia Provincial á t 
L e ó n ; en la causa seguida en este 
Juzgado con el n ú m e r o 9 del pasado 
a ñ o , por a p r o p i a c i ó n indebida, con 
apercibimiento* que, de no compa
recer, será declarado rebelde, 

A l propio tiempo ruego de las Au
toridades y Agentes de la Policía 
dic ia l , ordenen las primeras y fr0 
cedan los ú l t i m o s a la busca y car 
tura de referido procesado, P°nIp0. 
dolé , caso de ser h a b i d o ^ » nii d18"̂  
s ic ióa , d á n d o m e inmediata c"e. ^ 

Dado en S a h a g ú n , a veinílCI i0. 
de Febrero de m i l aovecientos ^ 
c u e n t á y tres*—Marcelo Fcrnan ^ 
— E l Secretario, (ilegible) 
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Imprenta de la Diputación.— 
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